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1) Procede que la empresa de 
Transportes Bugosa Ltda. ente
re el ingreso mín1mo mensual a 
los aux~l1ares de buses remu
nerados a base de porcentaje 
de boleto vendido, s1 en de
termlnados meses no obstante 
una completa prestación de 
servicios no alcanzan a perci
bir el monto de dicho ingreso 
mínimo; y 
2) A los mismos dependientes, 
la empresa se encuentra obli
gada a pagarles los días do
mingo y fest1vos de descanso, 
o los compensatorios de estos, 
aún cuando no hayan suscrito 
contrato colectivo vigente, si 
el derecho a pago por tales 
días se encuentra consagrado 
en el artículo 45 del Código 
del Trabajo. 

ANT. : Presentación de 12. 09. 2000, de 
Sr. Eduardo Fernández Pino, 
Presidente Sindicato No 1 de 
Empresa Transportes Bugosa 
Ltda. 

FUENTES: 
Código del TrabaJo, arta. 7°; 
44, inciso 3°, y 45, incisos 
1°, y final. 

CONCORDANCIAS: 
Dictámenes Ord. No 103/4, de 
09.01.98; 6416/284, de 17.10.-
95, y 3070/146, de 25.05.94. 

SANTIAGO, 
3 J DCT 2000 

A SE~OR EDUARDO FERNANDEZ PINO 
PRESIDENTE SINDICATO No 1 DE EMPRESA TRANSPORTES 
BUGOSA LTDA. 
PASAJE EL ALGARROBO No 0151 
VILLA LOS CASTA~OS 
I. 1 M A C H E/ 

Mediante preaentac1ón del Ant. 
solicita un pronunciamiento de esta Dirección acerca de: 
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1) Procedencia que aux1liares de 
buses de la empresa de Transportes Bugosa Ltda. con remuneración 
variable, por efectos de baja recaudac1ón de boletos no alcancen en 
ocasiones a percibir a lo menos el monto del ingreso mínimo 
mensual; y 

2) S1 procede igualmente, que a 
trabajadores ingresados con posterioridad a la celebración de 
contrato colectivo no ee lee pague los días de descanso según 
artículo 45 del Código del Trabajo, como ocurre con loe trabajado
res sujetos a dicho contrato. 

Sobre el particular, cúmpleme 
informar a Ud. lo siguiente: 

1) En cuanto a la primera consulta, 
si procede que auxiliares de buses no alcancen en ocasiones a 
percibir un ingreso mínimo mensual, por baja en la recaudación de 
venta de boletos, el artículo 44, inciso 3o, del Código del 
Trabajo, dispone: 

no pod1•á ser inferiol' al 
Jornadas parciales de 
infe1·~ol' a la mí1uma 
relación con la Jornada 

"El monto mensual de la remuneración 
ingreso mínimo mensual. Si se convinieren 
trabaJo, la remuneración no podrá ser 
vigente, proporc~onalmente calculada en 
ordinar~a de trabaJo". 

Del precepto legal preinserto se 
infiere que por concepto de remuneración mensual, ningún trabajador 
puede percibir menos del ingreso mínimo mensual, a no ser que se 
haya conven1do o pactado jornadas parciales de trabajo, en cuyo 
caso, dicho monto puede reduc1rse en forma proporcional calculado 
a base de la jornada ordinaria de trabajo. 

Ahora bien, cabe señalar que la regla 
contenida en el precepto antes transcr1to y comentado es de 
aplicación general, para todos los trabaJadores sin distinción, 
reconociendo solamente las excepciones previstas por el mismo 
legislador, entre las cuales no se consideran los trabajadores a 
que se refiere la presente consulta. 

En estas circunstancias, con el 
mérito de lo antes expresado, resulta pos1ble afirmar que procede 
que a los dependientes aux1liares de buses de la empresa Transpor
tes Bugosa Ltda. se lee entere el equivalente a un ingreso mínimo 
mensual, en las oportunidades en que su remuneración, por baja en 
la venta de boletos, no alcance el monto de dicho mínimo legal. 

Lo anterior se encuetra en armonía 
con la reiterada doctrina de este Servicio, manifestada, entre 
otros, en dictámenes Ords. N°s. 103/4, de 09.01.98, y 3070/146, de 
25.05.94. 
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A mayor abundamiento, lo expresado 
encuentra su justificación en la circunstancia gue si el trabajador 
cumplió cabalmente con la preatac~ón de servicios a la cual se 
obligó en el contrato, el empleador debe cumpl~r a su vez con la 
obligación correlativa de remunerarle dicha prestación, como se 
desprende de la definición de contrato de trabaJo del artículo 7" 
del Código del Trabajo, remuneración gue no puede ser inferior a la 
mín~ma legal, aún cuando por razones ajenas a las labores no se 
logre las metas o los porcentajes pactados gue harían obtener una 
remuneración igual o super~or a aquélla. 

2) En cuanto a la segunda consulta, 
si procede gue no se pague los días de descanso según artículo 45 
del Código del Trabajo, a depend~entes ~ngresados una vez celebrado 
el contrato colectivo, como ocurre con gu~enes lo suscribieron, el 
artículo 45, ~nciso 1•, del Cód~go del Trabajo, dispone: 

"El trabaJador remunerado exclusiva
mente por dia tendrá derecho a la remuneración en dlnero por los 
dias domingo y festivos, la que equivaldrá al promedio de lo 
deveJlgado en el respectivo período de pago, el que se determinará 
divldielldo la suma total de las remuneraciones diarias devengadas 
por el número de dlas en que legalmente debió laborar en la 
semana". 

De la norma precedentemente transcri
ta se colige que los trabajadores remunerados exclusivamente por 
dia, t~enen derecho a percibir por los días domingo y festivos una 
remuneración equivalente al promedio de lo devengado en el 
respectivo periodo de pago. 

Como es dable apreciar, la normativa 
legal vigente, exige como único requisito para tener derecho al 
beneficio de semana corrida, la circunstancia de que los respecti
vos trabajadores sean remunerados exclusivamente por dia, esto es, 
que devenguen su remuneración en función del trabajo diario, 
careciendo de ~ncidencia para éstos efectos el área en que éstos se 
desempeñan. 

Sobre el particular, cabe hacer 
presente, que la reiterada doctrina de este Servicio, contenida, 
entre otros, en dictámenes N"s. 7339 de 21.09.89 y 6373 de 
17 .11.93, ha precisado que el alcance del beneficio de semana 
corrida en análisis no sólo debe entenderse refer~do a aquellos 
trabajadores remunerados por dia, como podría desprenderse del 
tenor literal estricto de la misma norma, sino que se extiende, 
también, a otros dependientes que hayan estipulado con su empleador 
otra forma de remuneración que el est~pendio diario, tales como por 
hora, a trato, o comisión. 

De este modo, si en la especie, los 
dependientes auxiliares de buses son remunerados a base de 
porcentaje o comisión de lo recaudado por venta de boletos, forzoso 
resulta derivar que les corresponde pago por los dias domingo y 
festivos no laborados, o por los dias de descanso compensatorios de 
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loa miamos, de estar exceptuados de descanso dominical y en diaa 
festivos, como lo precisa el inciso final del mismo artiulo 45, 
todo ello al margen de ei suscribieron o no contrato colectivo 
vigente en la empresa, si el benef1cio en anál1eie ee encuentra 
establecido en el Código del Trabajo. 

De esta manera, a los dependientes 
auxiliares de buses de la empresa de Transportes Bugoaa Ltda. 
remunerados a base de porcentaJe sobre boleto vendido lea corres
ponde pago por loa día a domingo o feat i vos de descanso, o loa 
compensatorios de éstos ai laboran dichos diaa, aún cuando no hayan 
suscrito contrato colectivo vigente en la empresa. 

Lo antes señalado ae encuentra acorde 
'con la doctrina de este Servicio, manifestada, entre otros, en 
dictamen Ord. No 6416/284, de 17.10.95. 

En conaecuenc1a, de conformidad a lo 
expuesto y disposiciones legales citadas, cúmpleme informar a Ud.: 

1 ) Procede que la empresa de 
Transportes Bugoaa Ltda. entere el ingreso minimo mensual a loa 
auxiliares de buses remunerados a base de porcentaje de boleto 
vend1do, ai en determinados meses no obstante una completa 
preatac1ón de servicios no alcanzan a perc1b1r el monto de dicho 
ingreso minimo; y 

2) A loa miamos dependientes, la 
empresa ee encuentra obligada a pagarles loa diaa domingo y 
festivos de descanso, o loa compenaator1oa de estos, aún cuando no 
hayan suscrito contrato colectivo vigente, si el derecho a pago por 
tales diaa ae encuentra consagrado en el artículo 45 del Código del 
Trabajo. 

Saluda a Ud., 

;/ JDVemoa 
( (' Dlstr1hnct6n: 

Jurídico, Partes, Control, Boletín, Dptos. D.T., 
Subdirector, U. Asistencia Técnica, XIIIª Regiones, 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del TrabaJo y Prev1sión Social, 
Sr. Subsecretar1o del TrabaJo. 


